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Al	 señor	 HELGIDIO	 OSPINA	 GONZÁLEZ	 quien	 actúa	 en	 nombre	 propio,	 se	 le	
concedió	 el	 beneficio	 de	 AMPARO	 DE	 POBREZA	 solicitado	 con	 el	 fin	 de	 ser	
representado	 dentro	 del	 proceso	 VERBAL	 –	 DIVORCIO	 –	 CESACIÓN	 DE	 EFECTOS	
CIVILES	DE	MATRIMONIO	CATÓLICO	–	DISOLUCIÓN	Y	LIQUIDACIÓN	DE	SOCIEDAD	
CONYUGAL,	RADICADO	BAJO	EL	No	2020-00085-00,	instaurado	por	la	señora	YALILE	
CARDONA	MEYER.	 	Para	ello	se	designó	al	Dr.	 JOSÉ	CONRADO	RAMÍREZ	CASTRO,	
quien	 fue	 notificado,	 vía	 correo	 electrónico	 el	 15	 de	 Febrero	 del	 año	 en	 curso	
mediante	oficio	civil		047;	ACEPTANDO	la	designación	el		24	de	los	mismos.	
	
Por	tanto,	el	Juzgado	dispone	el	archivo	del	trámite.		
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